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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECC/ON de errores det Rea[ Decreto
1369/1985. de I de agosto. que desarrolla [a Ley
48/198/, de 24 de diciembre. por [o que se refiere a la
clasificación y calificación de los Mandos pertenecien
tes al Cuerpo de la Guardia Civil.

Advenido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inseno en el «Boletin Oficial del Estado»
número 190, de fecha 9 de agosto de 1985, pá\linas 25249 y 25250,
se transcribe a continuación la oponuna rectificación:

En el aniculo 13, donde dice: «Para clasificar al personal ...»;
debe decir: «Para calificar al personal ...».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALUvlENTACION
17780 RESOLUCION de 20 de agoslO de /985. del

FORPPA. por [a que se hace pública la restitución a la
exportación de cebada.

En vinud del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económícos, queda establecida en 10.500 pesetas por
tonelada métrica la restitución a la exponación de cebada, cual
quiera que sea el país de destino. Esta cuantía estará en vigor desde
la fecha de publicación de la presente Resolución hasta su modifi
cación.

Lo que se hace público para general conocimie~to.
Madrid, 20 de agosto de 1985.-El Presidente, Julián ArévaJo

Arias.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSU110

ORDEN de 2 de agoslO de /985 por [a que se fija la
cuan/ia de las retribuciones del personal dependiente
del /lIstitulO Naciona[ de [a Salud.

Ilustrisimos señores:
La Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales

del Estado para 198 S, fija el incremento global máximo de las
retribuciones del personal al servicio de la Seguridad Social.

En este marco el Instituto Nacional de la Salud ha elevado
propuesta de retribuciones del personal de él dependiente, que
responde a las lineas esenciales de la política de ordenación
funcional iniciada en años anteriores y cuyo desarrollo y profundi
zación se prosigue con el objetivo de recionalizar, sistematizar y
clarificar el ni vel profesional, funciones y cometidos del personal,
de modo que al mismo tiempo que se asigna a éste un nivel de
remuneraciones en consonancia con las misiones que desempeña,
se contribuye al mejor nivel de funcionamiento de las Instituciones.

En su virtud, teniendo en cuenta la propuesta del Instituto
Nacional de la Salud. y cumplidos los trámites previos establecidos
en la legislación vigente, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

TITULO PRIMERO
Retribuciones del personal sanitario de cupo y zona

CAPITULO PRIMERO
Retribuciones del personal sanitario de cupo y zOlla

•Anículo 1.0 Las retribuciones del personal sanitario de cupo
y/o zona de la Seguridad Social quedan establecidas en la forma
siguiente:

l. Haberes básicos, constituidos por:
1.1 La cantidad que resulte de aplicar los coeficientes que' se

indican. en el Anexo 1 de esta Orden. por cada titular-mes.
A efectos de cálculo de la parte de dichos haberes básicos. se

acreditarán a todos los Médicos de Zona que desempeñen plaza de
Medicina General y a los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanita
rios una retribución mínima equivalente a los coeficientes corres
pondIentes a 250 y 500 titulares respectivamente, cuando el
número de titulares que tengan adscritos sean inferiores a dichas
cifras. Igualmente se tendrá en cuenta el mínimo de 250 y 500
titulares para calcular el complemento por asistencia de urgencia y
pequeña especialidad, establecidos en el artículo 2 puntos 1 y 4 de
la presente Orden, y a efectos de la prestación de los servicios de
atención pediátrica que realice el Médico General cuando no exista
plaza de Pediatria. No se computarán a efectos de garantía de
minimos los titulares, trabajadores y pensionistas, por cuenta
propia, que penenez~an al Régimen Especial Agrario.

1.2 La cantidad fija mensual de 8.578 pesetas que se acreditará
a cada uno de los facultativos preceptores de las remuneraciones a
que se refiere el apanado a), cualquiera que sea el número de
titulares adscritos, bien del propio cupo o de cupos acumuladbs. La
cuantía de este complemento queda limitada a la plaza para la que
se posee nombramiento, sin que pueda percibuse otro por el
mismo concepto, por cupos o plazas acumuladas.

2. Complementos.
2.1 El complemento de destíno, creado por la Orden de 30 de

enero de 1976, cuya cuantía será para cada facultativo la que resulte
de aplicar el 17,23 por J00 sobre una base que estará constituida.
exi:lusívamente por la parte de haber básico que se acredite
conforme a lo establecido en el punto 1.1 anterior.-

2.!.1 Las matronas percibiran además por este concepto la
cantidad de 4.832 pesetas mensuales.

Dicho complemento no se computará a efectos del premio de
antigüedad ni de ningún otro concepto retributivo con la única
excepción de las dos gratificaciones extraordinarias anuales.

2.2 Además de los haberes básicos y el complemento de
destino, el personal médico de cupo y los Prácticantes-Ayudantes
Técnicos Sanítarios de Zona percibirán un complemento en razón
del número de titulares .de derecho a la prestación sanitaria
adscritos, establecido en el anículo 3 de la Orden de 15 de junio de
1973 (modificada por posteriores Ordenes) y cuya cuantía será la
que se establece en el Anexo n. Dicho complemento quéda
limitado al que corresponda a la plaza de que se posee nombra
miento sin que pueda percibirse otro complemento por cupos o
plazas acumuladas.

CAPITULO II
Otras remuneraciones del personal sanitario di! cupo y zona

An. 2. 0 1. El complemento por asistencia de urgencia a
percibir en aquellas localidades que no existe tal servicio, la cuantia
por titular-mes será de:

Médicos de Médicina General: 10,79 pesetas.
Pediatras-Puericultores: 3.60 pesetas.
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios: 7,65 pesetas.
2. Los Médicos Generales y Practicantes-Ayudantes Técnicos

Sanitarios que presten asistencia sanitaria a trabajad(¡res y pensio
nistas por cuenta propia del Régimen Especial Agrario percibirán
además por dicha asistencia un complemento de 174 pesetas y 57
pesetas respectivamente, por cada titular y mes del derecho a la
asistencia por los asegurados que tengan adscritos.
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TITUW 1.1

Retribuciones del penonal Médico. Hospitales} centros de salud,
y servicios de urg~cia de la Seguridad Social

CAPITULO PRIMERO

pensiones dl:l Régimen Especial Agrario. 44 pesetas por titular mes.
tanlo si existe. como si no, Servicio de Urgencia en la Zona.

Art. 6.° La cuantia de los premios de antigúedad Que el·
personal a que se refiere el presente Titulo tuviese acredilado y
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1984. se incrementará
en el 6.5 por 100 de su importe.

Art. 12. 1. El personal Médico integrado en los Equipos de
Atención Primaria será retribuido por coeficientes. según el cupo
que tenga asignado, en los términos establecidos en los correspon-
dientes capítulos de la presente Orden. .

2. Además de las retribuciones señaladas en el punto anterior.
a este personal se le acreditará un complemento especial de 35.000'
pesetas mensuales, que retribuye las funciones a desarrollar en el
Centro de Salud.

Este complemento no será computable a efectos de anuguedad.
pa¡¡as extraordinarias o cualquier otro concepto relributivo. y
de:Jará de percibirse en el momento en que cese la presentación de
sus servicios en dicho Centro de Salud.

J

CAPITuLo !l

personal Médico que preste Sl/S s('mcios {'/l

centros de salud
Retribuciones del

Retribuciones del personal Médico de los HospilU/('S

Art. 7.° 1. Las cuantías de los conceptos Que integran las
retribuciones del personal facultativo que ocupa plaza de plantIlla
en los servicios jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social serán los establecidos en el Anexo IV de la
presente Orden.

2. El complemento mensual del Personal Sanitario Faculta
tivo de la Selluridad Social que. en los términos establecidos en la
Orden del Ministerio de Sanidd y Consumo de 4 de febrero de 1985
se agscriba al régimen de jornada laboral de mañana y tarde será:

Jefe de Departamento y Servicio. 62.500 pesetas.
Jefe de Sección, 56.875 Pesetas.
Facultativos Especialistas. 50.000 pesetas. •
Dicho complemento se computará a efectos de pagas exlI aordi

narias.
Art. 8.° 1. Las cantidades mensuales a percibir por los

Médicos residentes en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social serán las establecidas en el Anexo V de esta Orden.

2. Este personal percibirá ailUalmente dos gratificaciones
extraordinarias. cuya cuantia unitaria será igual al impone de las
retribuciones fijadas en el punto I del presente artículo.

Art. 9.° 1. La cuantía de los conceptos que inlegran las
retribuciones de los Médicos Residentes Asistenciales y de Urgen
cia Hospitalaria será la que se establece en el Anexo V.

2. Este personal percibirá anualmente dos grauficaciones
extraordinarias, cuyo valor unitario se~ igual al importe de las
retribuciones fijadas en el punto 1 del presente aniculo.

Art. 10. 1. La cuantia de los conceptos que integran las
retribuciones de los Médicos de los Servicios Normales y Especiales
de Uq¡encia será la que se establece en el Anexo V.

2. Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones
extraordinarias, cuyo valor unitario será ígua! al impone de las
retribuciones fijadas en el punto 1 del presente anículo.

Art. 11. 1. Las guardias de presencia fisica realizadas por los
Jefes de Servicio, Sección o Médicos Adjuntos de los Servicios
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
se compensarán a razón de 11.569 pesetas por módulo de doce
horas de prestación de servicios, siempre una vez superada la
Jornada laboral que corresponda. Las fracciones de módulos se
abonarán en todo caso en l¡t proporción resultante.

2. Las guardias de presencia fisica realizadas por los Médicos
.de Urgencia Hospitalaria se compensarán igualmente por módulos
de doce horas o proporcionalmente a éstos, a razón de 9.139
pesetas.

3. Las guardias de presencia fisica realizadas por los Médicos
Residentes se compensarán igualmente por módulos de doce horas
o propoTClonalmente a éstos, a razón de los siguientes impones:

Residentes de primero, 5.945 pesetas.
Residentes de segundo, 6.327 pesetas.
Residentes de teTcero o más años, 6.708 pesetas.

4. Las guardias o servicios de localización se compensarán en
todos los casos al 50 por 100 del importe fijado para las de
presencia fisica.

2.1 Esta cuantía quedará reducida a 136 y 44 pesetas respecti
vamente en caso de que exista servicio de urgencia en la zona a la
que corresponda la plaza.

3. Complemento especial. Se establece un complemento espe
cial para los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que sean
titulares de plaza cuyas cliantías serán las establecidas en el Ane
xo III.

4. Complemento de «Pequeña Especialidad» que corresponde
a los Médicos de Médicina General con actuación en la zona donde
no existen especialidades quirúrgicas, cuyo importe será de 2,45
pesetas referidas a titular-mes.

5. Complemento de docencia. tos Médicos de Medicina
General que perciban sus honorarios por el sistema de coeficiente,
asegurado y mes, cuando estén adscntos a Unidades de Docencia
de Medicina Familiar y Comunitaria, percibirán también el
importe del Complemento de Doc-encia que 'corresponda a los'
Médicos Adjuntos o Ayudantes con jornada de 40 horas semanales
fijado en 12.174 pesetas mensuales.

Los complementos establecidos en este articulo no serán com
putables a efectos de premio de antigüedad ni ningún otro concepto
retributivo con la única excepción de las dos gratificaciones
extraordinarias anuales.

Art. 3.° La indemnización correspondiente a los Médicos de
Medicina General, Pediatras-Puericultores y Practicantes-Ayudan
tes Técnicos Sanitarios al servicio de la SeRu~dad Social Que
utilicen sus consultorios privados y que puedan ser provistos de
material sanitario y medicamentos de envase clínico por el Insti
tuto Nacional de la Salud o Entidad Gestora correspondiente para
la asistencia a. los beneficiarios de la misma, por no existir
Ambulatorio o Consultorio en la localidad correspondiente, queda
fijada en 4.060 pesetas mensullles, sin que la referida iildel)lniza
clón se compute a efectos de abono de las ~tificaciones extraordi
narias, ni de cualquier otro concepto retnbutivo.

Esta indemni,zación no se percibirá por acumulaciones ni·
sustituciones.

Art. 4.° Indemnización por gastos de material.-La cuantiade
la indemnización por gastos de material a los especialistas de
Radioelectrologia y Análisis Clínicos de la Seguridad Social que
utilicen sus propias insta1aciones, será la siguiente:

1. A 10$ Especialistas de Radioelectrología, por cada ..Unidad
de Servicios», 370 pesetas.

2.' A los Especialistas de Análisis CUnicos, por ..Unidad
Analítica», 31 pesetas.

CAPITULO III .
Retribuciones del personal sanitario de cupo que acumule (n)

plaza (s)

Art. 5.° Las remuneraciones del personal sanitario de cupo,
que por necesidades del servicio, tengan acumulada una o más
plazas, quedan integradas por:

l. Las retribuciones que le corresponda por la plaza para la
que posee el nombramiento, de conformdidad con lo establecido en
los articulos correspondientes, con excepción del complemento de
asegurados adscritos, cuya determinación se realizará teniendo en
cuenta el número total de t!tulares de derecho a quien se preste
asistenCia en las plazas, proplll y acumuladas, a efectos de determi
nar la cuantía que le corresponde percibir de acuerdo con 10
establecido en el Anexo n para la plaza en la que se posee
nombramiento, teniéndose en cuenta que no' se abonarán comple
mentos diferentes por q¡da plaza que se desempeñe.

2. La parte de las retribuciones constituidas mediante el
sistema de coeficiente por titular- mes, de la (s) plaza (s) acumu-
lada (s). .

En ningún caso se acreditarán los «mínimos» esíáblecidos en el
artículo 1 a los Médicos Generales y Practicantes-Ayudantes
Técnicos Sanitarios por plazas acumuladas.

3. El complemento de destino, resúltante de aplicar el 17,23
por 100 sobre la cantidad definida en el punto 2 de la (s) plaza (s)
acumulada (s).

3.1 En aquellos supuestos en que la plaza que se acumule sea
de matrona y esté desempeñada .pór un Practicante-Ayudante
Técnico Sanitario de cupo y/o zona, además del complemento
fijado en el párrafo anterior, percibirá la cimtidad fija de 4.832
pesetas mensuales correspondientes a! complemento de destino de
la plaza de matrona, -

4. Los .demás complementos que percibirla, en su caso, el
titular, por el desempeño de la plaza, a excepción de los previstos
en los artículos 2.3, 3 Y 13 de esta Orden.

4.1 Sin perjuicio de 10 dispuesto con carácter general en
aquellas situaciones en las que los Médicos di: Medicina Geneal
acumulen plaza de Practicante percibirán como remuneración
complementaria por la asistenCIa sanitaria ·de trabajadores }
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3. Los Médicos que sean nombrados Coordinadóres de Pro
gramas en los Equipos de Atención Primera percibirán' además un
complemento de 20.000 pesetas mensuales. Este complemento no
será computable a efectos de antigüedad, pagas extraordinarias o
cualquier otro concepto retributivo, y dejará de percibirse en el
momento en que cese la prestación de sus servicios en dicho Centro
de Salud. .

4. En aquellos supuestos en los que algún facultativo del
Equipo se encuentre disfrutando de cualquier tipo de licencia
autorizada, el sustituto percibirá las retribuciones integras que
correspondiesen al titular, excepto en el caso de acumulación de
cupos y actividades sobre otrC)'co~pbnente del Equipo, en cuyo
caso no se percibirá la parte del sueldo base constituido por la
cantidad fija, ni el complenlento especial de 35.000 pesetas de la
plaza que se acumule.

Art. 13. l. Los Médicos de Medicina General, Especialistas,
Farmacéuticos, Médicos Ayudantes, Médicos de los Servicios de
Urgencia, Médicos Residentes, Practicantes-Ayudantes Tét:nicos
Sanitarios y Matronas de la Seguridad Social percibirán una
retribución fija mensual complementaria por asistencia sanitaria a
titulares y beneficiarios de la Seguridad Social que se desplacen de
su residencia habitual en las siguientes cuantias:

a) Facultativos de Medicina General, Especialitas, Médicos,
Farmacéuticos, Físicos, Quimicos, Biológos, Médicos de los Servi
cios de Urgencia, Médicos Residentes y Médicos de Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, 1.903 pesetas mensuales.

b) Médicos AYudantes de Equipo, 1.429 pesetas mensuales.
c) Practicantes-Ayudantes Tét:nicos Sanitarios y Matronas de

Equipo 763 pesetas mensuales.
2. La retribución a que se alude en el punto 1. de este articulo

se percibirá también con ocasión de las dos gratificaciones extraor
dinarias anuales y en las sustituciones por vacaciones anuales
reglamentarias. .

El complemento por asistencia sanitaria a titulares y beneficia
rios de la Seguridad Social desplazados de su residencia habitual
sólo se considerará por el desempeño de la plaza para la que se
posee nombramiento aun cuando por necesidades del servicio
una misma persona desempeñe cargos o tenga acumuladas dos
plazas, con la única excepción de los Médicos Generales de Zona
que tengan acumulada la,plaza de Practicante. En este caso dicho
complemento se percibirá por ambas.

3. Los Farmacéuticos, Quimicos y Facultativos en general,
que desempeñen plazas de cualquiera de las especialidades médicas
a las que tengan acceso a la Seguridad Social, percibirán expresa
mente la misma retribución que los Médicos de igual especialidad,
servicio y categoria.

Art. 14. La cuantía de los premios de antigüedad que el
personal a que se refiere el presente titulo tuviese acreditado y
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1984, se incrementará
en el 6,5 por 100 de su importe. .

TITULO 111

Retribuciones del personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de CUnica
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social

Art. 15. El sueldo base y demás conceptos a percibir por el
personal Auxiliar Sanitario Titulado, Técnicos Especialitas, y
Auxiliares de Clinica de Hospitales, Centros de Salud e Institucio
nes Abiertas de la Seguridad Social quedan fijados en el anexo VI
de la presente Orden.

Art. 16. El coinplemento personal establecido en el anexo VII
se mantendrá exclusivamente para el personal Auxiliar Sanitario
Titulado que venía prestando sus servicios en las antiguamente
denominadas <<Ciudad Sanitaria» y ..Centros Nacionales y Especia
les» de la Seguridad Social, a la entrada en vigor de la presente
Orden, en tanto mantengan sus actuales destinos en las indicadas
Instituciones.

Los complementos personales asignados a cargos de responsabi
lidad serán sustituidos por los correspondientes a la categoría base
cuando se cese en el desempeño de dicho cargo, siempre que, de
acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, se mantenga el
destino..

Si causaran baja vf)luntaria en las. mismas por cualquier
circunstancia: Traslado, excedencia, etcétera, dejarían de percibirlo.

En consecuencia este complemento no será de aplicación a los
profesionales que se incorporen a los hospitales de la Seguridad
Social a partir de la fecha de publicación de la presente Orden.

Art. 17. El complemento de cargo o responsabilidad del
personal Auxiliar Sanitario Titulado será el establecido en el anexo
XVI. .

Art. 18. El complemento por el desempeño de tareas especia
les será el establecido en el anexo XVII.

Art. 19. Las retribuciones mensuales de los Practicantes
Ayudantes Técnicos Sanitarios de los Servicios de Urgencia sera la
establecida en el anexo VIII de la presente Orden..

Art. 20. El personal a que se refiere el presente titulo y capitulo
percibirá todos los conceptos retributivos proporcionalmente,
según el módulo horario que desempeñe.

Art. 21. La cuantia de los premios de antigüedad que el
personal a que se refiere el presente título tuviese acreditado y
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1984, se incrementará
en el 6,5 por 100 de su importe.

TITULO IV
Retribuciones del personal funcionario del Cuerpo Sanitario del
extinguido Instituto Nacional de Previsión, Cuerpo de Asesores
·Médicos del extlnguido Servicio del MUtualismo Laboral y Cuerpo
de Asesores Médicos del extinguido Servicio de Reaseguro de

Accidentes de Trabajo

Art. 22. El personal a que se refiere este título, cualquiera que
sea el Estatuto <re Personal aplicable,· será retribuido en la forma
establecida en la presente Orden y por los conceptos que se detiillan
siguidamente:

1. Sueldo. Retribuido conforrrie al anexo IX.
2. Trienios. Constituidos por una cantidad fija, devenpda por

cada tres años d~servicios prestados en plantilla y deterrnmada en
función del Cuerpo, Escala o clase a la que pertenezcan.

3. Complemento de estino. Retribuye el ejercicio de una
función o el desempeño de un cargo o puesto de trabajo (anexos IX

y XI). C . I"ó 'b I . I4. omplemento de especIa lZaCI n, que retn uye a especIa
cualificación labora! y profesional del personal del Cuerpo Sanita
rio, Escala de Médicos Inspectores y Farmacéuticos Inspectores y
ATS Visitadores, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
Su cuantia será la que se establece en los anexos X y XI. .

5. Complemento especial. Destinado a adecuar la distinta
distribución de los conceptos retributivos, llevada a cabo en la
Orden de retribuciones. Los valores de este complemento serán los
recogidos en el anexo XII.

6. Las Enfermeras agregadas y de Servicios Centrales declara
das a extinguir percibiran el antiguo complemento de incompatibi
lidad en concepto de complemento personal y absorbible.

7. Pagas extraordinana~. Se harán efectivas en los meses de
junio y diciembre. El importe de dichas pagas será equivalente a
una mensualidad del sueldo, antigüedad devengada y complemento
especial que este personal tuviese asignado el dia Ide los meses de
julio y diciembre, de acuerdo con las normas reglamentariamente
establecidas.

8. Incentivos. Se aplicarán de acuerdo con lo que se expresa en
los anexos X y XI, y con el límite de cuantias que se recogen en los
mismos. Los mcentivos se devengarán de acuerdo con los módulos
que se establecen en el anexo XIII. en razón a la actividad y
rendimiento desarrollado en los programas de inspección que les
sean encomendados. •

8.1 Para.la aplicación de los módulos relativos al personal
adscrito a los Equipos Territoriales de Inspección Sanitaria se
establece una Comisión Mixta de incentivos. que estará constituida,
como Presidente, por el Director llenera! y cuando éste delegue, el
Secretario general; como VicepreSidentes, el Subdirector general de
Inspección de Servicios Sanitarios y el Subdirector general de
Personal; como Vocales, el Interventor Central y el Jefe del Servicio
de evaluación de la acción Inspectora, actuando como Secretario el
Jefe de la Sección Administrativa de la Subdirección General de
Inspección de Servicios Sanitarios. .

8.2 Para la aplicación de los módulos del·resto del Personal
del Cuerpo Sanitario incluido en el anexo IX se establece una
Comisión Mixta Provincial de Incentivos, que estará constituida,
como Presidehte. por el Director provincial y, cuando éste delegue,
el Subdirector provincial de Servicios Sanitarios; Vicepresidente, el
DÍrector del Equipo Territoríal correspondiente, y Vocales, erJefe
del Departamento de Personal y el Interventor territorial, actuando
como Secretario el Subdirector provincial de Servicios Generales
que actuará conforme a las instrucciones que dicte el Instituto
Nacional de la Salud u Organo competente.

8.3 Para la aplicación de los módulos del personal del Cuerpo
Sanitario incluido en el anexo IX que actúe en los Servicios
Centrales del Instituto Nacional de la Salud o Entidades Gestoras
correspondientes, será competente la Comisión MiJ¡ta indicada en
el punto 8.1 del presente artículo.

.8.4 Las cantidades percibidas en concepto de incentivos no
tendrán repercusión en las pagas extraordinarias.

8.5 Las Entidades Gestaras correspondientes al Instituto
Nacional de la Salud, de las Comunidades Autónomas que tengan
competencias de gestión en la prestación sanita,ria de la Seguridad
Social establecerán la composición de las Comisiones que hayan <le
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aphcar los módulos recOgidos en el anexo XIII, conforme a los
criterios que por aquellas se estime oponuno.,

Art. 23. 1. El personal del Cuerpo Sanitario que ocupe
cargos o puestos de trabajo retribuidos por la presente Orden con
nivel superior a1'Cuerpo o Escala de peneneneta percibirán, por el
concepto de sueldo, las cantidades fijadas en el anexo IX para el
Cuerpo, Escala o Clase a q11e tales funcionarios peneneciesen y en
concepto de complemento de destino las señaladas en el lJIlexo XI
de la presente Orden. .

2. Los Médicos Inspectores o Asesores Médicos del extinguido
Servicio del Mutualismo Laboral que desempeñen el puesto de
trabajo de Jefes de las Unidades Médicas de Valoración de
Incapacidades, percibirán un complemento de destino de 84.202
pesetas mensuales.

A dicho persona/le será de aplicaejón lo dispuesto en el aniculo
22.8 respecto de la percepción de incentivos.

An. 24. En el supuesto de que algún funcionarjo nombrado
para el cargo o' puesto de trabajo tuviera,.por razón de penenencia
a un Cuerpo, Escala o Clase, retribuciones fijas totales superiores
a las que en esta Orden se señalan para el cargo o puesto de trabajo,
podrá optar por la conservación. del conjunto de aquéllas.

An. 25. Los trienios que se peñeccionen a panir de I de enero
de 1985 tendrán el valor que se señala en el anexo IX.

An. 26. La cuantía mensual durante el ejercicio de 1985 'del
Complemento Especial previsto para el Cuerpo Sanitario, Escala de
Médicos Inspectores, Farmacéuucos Inspectores y ATS Visitadores
del extinguido Instituto Nacional de Previsión será la que se señala
en. el anexo XII.

An. 27. El personal que, estando incluido en el ámbito de
aplicación de la Instrucción de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 21 de diciembre de: 1983, y res~l~ción
de la Secretaría General para la Seguridad Social de 27 de Juho de
1984 realice menor horario por tener a su cuidado directo razones
de guarda. legal a menores de seis años o disminuidos fisicos o
psíquicos que no desempeñen actividad retribuida percibirá las
retnbuciones fijadas para su Cuerpo, Escala o Clase y, en su caso,
cargo o puesto de trabajo, en proporción a la jornada de trabajo que
efectúe.

. Art. 28. Los complementos personales, transitorios y absorbi
bles que pudiera tener acreditado el 31 de diciembre de 1,984 el
personal comprendido en este capitulo de la presente Orden serán
reducidos en todo o en panc, por los incrementos retríbutivos
derivados de la misma. -

An. 29. \. Las funciones atribuidas a los cargos o puestos de
trabajo con nivel superior al correspondiente a su Cuerpo, Escala
o Clase, comprendido en el aniculo 23 de esta Orden, en caso de
vacante o ausencia reglamentaria de su titular sin que se considere
como tal el período de vacaciones, serán asumidas por otro
funcionario que desempeñe cargo o puesto de trabajo anáJogo o por
su inmediato superior.

2. Cuando excepcionalmente, no pueda verificarse la asunción
lie funciones en la forma prevista en el apanado anterior podrán
efectuarse, previa autorización de la Dirección General del
INSALUD o Entidad Gestora correspondiente, sustituciones tem
porales por funcionarios que penenezcan a los Cuerpos, Escalas o
Clases a los que corresponda estatutariamente el desempeño del
cargo o puesto -de trabajo.

3. El sustituto, en el supuesto del apanado anterior, percibirá
la diferencia que exista entre sus propios complementos y los
atribuidos al cargo o puesto de trabajo a que se refiere la
sustitución, con excePción del com{llemento de dedicación exclu
siva, salvo que lo tuviese reconOCtdo por el cargo o puesto de
trabajo que desempeñase u optase por percibirlo, con el consi
guiente sometimiento a dicho régimen y la realización de la jornada
correspondiente. .

4. El reconocimiento de estas percepciones se efectuará por la
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud o Entidad
correspondilente, previo informe de la Subdirección General de
Inspección de Servicios Sanitarios u Organo competente.

Art. 30. La cuantía de los premios ·de antigúedad que el
personal a que se refiere el presente título tuviese acreditado y
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1984, se incrementará
en el 6,5 por 100 de su impone.

TITULO V
Retríbuciones del personal DO lllltitario de InstitncioDeS Sanltarlas

An. 31. Las retribuciones del personal no sanitario de las
Instituciones Sanitarias quedan integrádas por:

\. Sueldo retribuido, para cada grupo, clase y categOría, según
se establece en el anexo XIV.

• 2. Complemento de destino. que retribuye el ejercicio de una
función conforme a lo que se establece en el anexo XIV.

3. Complemento especial, en función de la distinta distribu
. ción' de los conceptos retributi vos llevada. a cabo en las Ordenes de

retribuciones, y, con las cuantias que se mdlcan en el anexo XIV.
4. Complemento de cargo, o responsabilidad, que retribuye las

categorías de personal no sanitario de Instituciones Sanitarias que
conllevan funciones de dirección y coordinación de tareas o la
asunción de responsabilidades que llevan implícitas aquellas fun
ciones. Este complemento tendrá el carácter de personal en el
momento de la aparición en las Instituciones de cargos de gestIón
que asuman estructuralmente las funciones de dirección. actual
mente asignadas a estas cate~orías, y mientras se pertenezca a ellas.
con excepción de los Auxiliares Administrativos de Instituciones
Sanitarias cuando desempeñen Jefaturas de Equipo. Su cuantía
queda establecida en el anexo XV.

5. Complemento personal constituido por las cuantías recogi
das en el anexo XV, para las categorías que en el mismo se indican.

6. Complemento de tareas especiales destinado a retribuir
tareas espeetales de acuerdo con las categorías de las que son
propias tal carácter de especialidad. Sus cuantías se recogen en el
anexo XVII.

Art. 32. Los conceptos retributivos del personal del Centro
para Accidentados de Trabajo de Mejorada del Campo serán los
establecidos en los anexos XXI y XXII de la presente Orden.

El complemento que con carácter personal tuvieran asignadas
determinadas categorías dejará de ser percibido en el momento en
que pasaran a prestar servicio voluntariamente en otra Institución.

La percepcIón de complemento de cargo o responsabilidad se
realizará en los términos recogidos en el artículo 31 punto 4 de la
presente Orden.

An. 33. El personal que efectúe jornada inferior a lo estable
cido con carácter general percibirá el sueldo y complementos en
proporción al que constituya su jornada especial. .

An. 34. A los efectos de percepción del «complemento de
destino», los Servicios de Urgencia y Especial de Urgencia serán
considerados como Institución Cerrada.

Al personal a que se refiere el párrafo anterior le será de
aplicación lo dispuesto en el artículo 57.4 del correspondiente
Estatuto Jurídico, y la di¡posición transitoria segunda de la Orden
de 27 de 'diciembre de 1984 del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Art. 35. No será de aplicación el complemento personal a
aquellas personas que se incorporen a las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social, a panir de la fecha de publicacíón de la
presente Orden, aunque lo hagan en alguna de las categorias
profesionales que lo tiepen' asignado.

Art. 36. La cuantía de los premios de antigüedad que el
personal a que se refiere el presente título tuviese acreditado y
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1984, se incrementará
en el 6,5 por 100 de su impone.

TITULO VI

Retribuciones por desempeño de caraos 'Í tareas especiales en
Instituciones Sanitarias y unidades administrativas de la Seaurídad

Social

Art. 37. 1. El perSonal Médico y Auxiliar Sanitario Titulado
de la Seguridad Social que, en :virtud de la Orden de 3 de mayo de
1983, de acuerdo con la titulación .y categoría sea nombrado para
desempeñar los cargos enumerados en el anexo XVI de la presente
Orden, conforme a sus correspondientes epígrafes retributivos,
recibirá en concepto de sueldo 95.232 y 80.266 pesetas. respectiva
mente, y como complemento de destino y exclusiva dedicación, los
importes que figuran en el mismo anexo de la presente Orden.

2. El Personal Titulltdo Superior y Auxiliar Sanitario Titulado
que sea designado por el Director general del Instituto Nacional de
la Salud u Organo competente de la correspondiente Entidad
Gestora, para desempeñar funciones de Asesoria Técnica o Coordi
nación de Programas en los Servicios Centrales, petcibirá como
retribuciones, durante el período de designación y segün su
categoría, el sueldo, complemento de destino, complemento espe
cial, complemento de especiaJización e incentivos, establecidos en
los anexos IX, X y XII para los Médicos Inspectores y Ayudantes
Técnicos Sanitarios-Visitadores respectivamente.

En tanto mantenga la designación mencionada, este personal
percibirá como pagas extraordinarias las cuantias correspondientes
a los conceptos: Sueldo base, antigüedad y complemento especial.

La' aplicación de los incentivos se realizará por la Comisión
establecida en el articulo 22 punto 8.

3. Para la fijación de las retribuciones de otros cargos de
responsabilidad que no al'arezcan tipificados en el anexo XVI se
atenderá a las establecidas para los -cargos a que estuviesen
debidamente homologados.
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Art. 38. Lo establecido en el artículo anterior no será de'
aplicación a los cargos que se provean como consecuencia de la
aplicación de la Orden de 28 de febrero de 1985 del Ministeri9 de
Sanidad y Consumo.

Art. 39. El personal de Instituciones que desempeñe alguna de
las tareas especiales indicadas en el anexo xvn, y de acuerdo con
las tategorías de las que son propias con tal carácter de especiali
dad, percibirá el complemento que en el mismo anexo se señala.

TIT'UW vn
Retribuciones de determinado personal declarado a extingúlr

CAPITULO PRIMERO
Retribuciones del personal Médico de cupo completo de especialida

des Médico-Quirúrgicas

Art. 40. l. En el sistema de honorarios .determinado ~r la
equivalencia de cupo completo de especialidades médico-<jlurúrgi
cas, se acreditarán, las cantidades mensuales en los conceptos de
sueldo base, complemento de destino que se determinan en el
anexo XVIII de la presente Orden.

CAPITULO n
Retribuciones del personal procedente de la extinguida obra «lB de

Julio» que conserva su régimen jurídico y económico propio

Art. 41. Al personal sanitario que pércibe sus' retribuciones
por coeficiente le será de aplicación las normas que rellulan las
retribuciones del personal de cupo de la Se$uridad Soclal, tanto
Facultativo como Auxiliar Sanitario, por la aSlstencia a los titulares
de derecho al Régimen General de la Seguridad Social, salvo que,
como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 2.l.l.a), de la
Orden de 26 de junio de 1976, resultase superior la cantidad que,
como promedio, viniese percibiendo en los doce meses anteriores
a I de junio de 1976, contmuando en este caso con dicho promedio.

Art. 42. l. Al personal que perciba sus remuneraciones
mediante el sistema de cantidades fijas por conceptos retributivos
se le acreaitará el sueldo base y complemento de destino en las
cuantias fijadas en el anexo XIX.

Art. 43. El personal que efectúa jornada inferior a la de siete
horas percibirá los haberes básicos y complementos en proporción
a las que constituya su jornada. .

CAPITULO III
Retribuciones del personal de accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales

Art. 44. l. Al personal del extinguido Servicio de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profe¡¡ionales, se le acreditarán las
retribuciones en concepto de sueldo y complemento de destino en
las cuantías establecidas en el anexo XX. .

TITULO VIII
Retribuciones del. personal contratado

Art. 45. Las cuantías de las retribuciones totales a percibir por
el personal contratado por el Instituto Nacional de la Salud u
Organo Competente de la correspondiente Entidad gestora, tanto de
carácter eventual como interino será la misma que la del personal
de plantilla de su misma categoría que desempeñe la misma
función con excepción de los complementos personales y del
premio de antigüedad.

Art. 46. La modificación de los contratos existentes del
personal interino.y eventual, recogido en el artículo anterior·, se
hará constar en oportuna diligencia adicional en cada uno de los
contratos en..vigor, debiendo ser objeto de la fiscalización corres-
pondiente. ..'

,
TITULO IX

Retribuciones especiales

1. Indemnización Por residencia.
a) El perso!)al funcionario pertenéciente al Cuerpo Sanitario

de plantilla que preste. servi<;io en los lugares geográficos que a
continuación se relacionan percibirán una '·indemnización por
residencia, cuya cuantia será la que resulte de aplicar los siguientes
porcentajes sobre los conceptos retributiyos que se especifican:

Islas Baleares y Valle de Arán, 15 por 100 de su suelo.
Gran Canaria y Tenerife, 30 por 100 de su sueldo.

La Palma, Lanzarote, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Ceullf'Y
Melilla, lOO por 100 .sobre la suma de sueldo y trieni9s-

b) El personal Facultativo, Auxiliar Sanitario y no sanitario al
servicio de la Seguridad Social de plantilla, que preste servicio en
los lugares geográficos que'a continuación se relacionan percibirán
una indemnización por residencia, cuya cuantía será la que resulte
de aplicar los siguientes porcentajes sobre los conceptos retributi·
vos que ~ especifican: '. '

Islas Billeares y Valle de Arán, 15 por 100 de su sueldo.
Gran Canaria y Tenerife, 30 por 100 de su suelo. .
La Palma, Lanzarote, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Ceuta y

Melilla, lOO-por 100 de su sueldo liase.
. Esta in'demni2ación por residencia no se percibirá en las palllls

extraordinarias y será incompatible con cualquier otra percepclón
basada en lamlsma causa.

El personal que en la actualidad esté percibiendo asignación por
residencia en cuantía superior a la de indemnización que les
corresponde percibirá la diferencia como complemento personal,
transitorio y absorbible. .

El abono del plus de residel).cia, fijado en el presente artículo,
se realizará en igual cuantía y de la misma forma al personal
contratado. .

n. Compensación económica por participación en extracción
y obtención de sangre.

1. Las compensaciones econ(>micas que hayan de·abonarse al
personal de las Instituciones sanitarias de la ~uridad Social, por
su participación en las extracciones y obtepcion de sangre, para
Bancos de Sangre, serán las establecictas en la presente Orden.

2. La cuantía diaria de la compensación por extracciones
rea,lizadas fuera de las Instituciones Sanitarias será la siguiente:

1. Médicos, 1.409 pesetas.
2. ATS, 1.057 pesetas.
3. Auxiliares de clínica, 793 pesetas.
4. Celadores y Conductores, 595 pesetas.
3. Si las extracciones se realizan dentro de la unidad móvil, las

compensaciones señaladas en la norma anterior se incrementarán
en un lO por 100..

4. Si las extraciones a que se refiere esta Orden se efectúan en
domingo o dia festivo, las compensaciones señaladas en las normas
segunda y tercera, se incrementarán en el 20 por 100 de su valor.

5. En el supuesto de que las extracciones se realicen fuera del
horario laboral ordinario, además de las referidas en las preceden
tes normas segunda, tercera o cuarta, se abonará una compensación
por cada hora que exceda de la jornada laboral normal, cuya
cuantía se determinará así: .

a) Para el personal Médico, dividiendo por 8 el valor de los
módulos fijados en la presente Orden, por la que se determina la
cuantía de las compensaciones por tumos de guardia con presencia
fisica y servicios de localización del personal facltatívos de los
servicios jerarquizados de las Instituciones sanitarias de la Seguri
dad Social. .

b) Para el resto. del personal, de acuerdo con las normas
aplicables en materia de horas extraordinarias para cada grupo o
clase de personal.

6. A efeétOS de la terminación del exceso' de horas sobre la
jornada laboral ordinaria, a que se refiere la norma quinta anterior,
se trendrá en cuenta lo siguiente:

a) En los desplazamientos dentro del término municipal se
computará la totahdad del tiempo transcurrido desde la iniclación
del viaje hasta el regreso a la Institución.

b) En los desplazamientos fuera del término municipal, se
abonará como trabajos efectivos, para el cómputo de la jomada, el
tiempo invertido en el viaje, más las horas de trabajo efectivo, sin
tener en cuenta el tiempo de descanso que pudiera producirse.

. 7. A las compensaciones recogidas en las precede'n&es normas
se añadirán, en concepto de dietas de desplazamiento, las cantida
des que corresponda, el,¡: acuerdo con las normas que regula esta
materia, siempre que no se utilicen las unidades móviles propias.

nI. Indemnización por utilización de vehículo propio al
personal de los Servicios Normales de Urgencia.

La indemnización de gastos de locomoción por utilización de
vehiculo propio a Médicos y Practicantes de los !krvicios de
Urgencia quedan establecidos en las cuantías mensuales que a
continuación se indican:

Habitantes localidad:
hasta 25.000, 5.289·pesetas.
De 25.001 a 50.000. 6.611 pesetas.
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De 50.001 a 100.000, 8.227 pesetas.
De 100.001 en adelante, 10.285 pesetas.

IV. Indemnización por desplazamientos de Médicos especia
listas.

l. El personal autorizado de confirmidad con la Orden 15 de
n~viembre de 1984 del Mini~t~rio de Sanidad y Consumo para la
aslSlenCla especializada en reg¡men de desplazamiento, percibirá,
mientras actúe la reseñada autorización, una indemnización econó
mica por régimen de especial dedicación cuya cuantía será la
resultante de la aplicación del número de días en que se realice el
desplazamiento sobre los siguientes módulos:

Clase A:
Especialistas. 5.325 pesetas.
ATS y Titulados Medios, 4.260 pesetas.
Personal AUluliar, 3.195 pesetas.

, Tales indemnizaciones no se podrán computar a efectos de
abono de las. gratificaciones extraordinarias, antigúedad, ni otro
concepto retnbutlvo. •

2. La compensación de los gastos de desplazamiento se
atendrá a lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio.

3. Cuando por razones de servicio se autorice por la Dirección
Proviricial correspondiente la utilización de medios de transporte
particulares, preferentemente se empleará uno para todo el equipo
y, en con~cuencia,'la indemnización que proceda, conforme a la
norma senalada en el párrafo anterior, la percibirá exclusivamente
quien acredite ser propietario del mismo. ' . '

4. En I~s provincias de Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y
Baleares, .asl corno en Ceuta y Melllla, en razón de sus caracteristi
cas e'peclales por su SItuacIón geográfica, podrán ser de aplicación
los módulos sigUIentes según se autorice por la Dirección General
del Instituto Nacional de la Salud:

Clase B:
Especialistas, 10.650 pesetas.
ATS y Titulados Medios, 8.520 pesetas,
Personal Auxiliar, 6.380 pesetas.

Clase C:
Especialistas, 15.975 pesetas.
ATS y Titulados Medios, 12.780 peseias.
Personal Auxiliar, 9.585 pesetas.

V. Honorarios de Especialistas de Radiologia y Análisis Clíni
cos.

Los honorarios de los -especialistas de radiología y análisís
clímcos se abonarán aplicando los coeficientes completos respecti
vos de estas especialidades sin que puedan existir redistribuciones
de sus cuantías entre el personal que preste sus servicios en sectores
o subsectores.

VI. Sustitución por ausencias justificadas.
El personal sanitario que efectúe sustituciones de titulares de

plazas de cupo y zona que se ausenten por asistencia autorizada por
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud u Organo
~ompetent!l, ~ actos de carácter científico o técnico (congresos,
Jornadas tecmcas, etcétera), percibirá una remuneración igual a la
que corresponda a la persona sustituida.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pri~era.-Los Subdirectores generales y Secretarios generales de
InstItucIOnes Samtanas de la Seguridad Social, mantendrán a
efectos retributivos la consideración de Directores adjuntos.

•

" Asimism~ los Inspectores. Médicos de zona y Jefes de Institu
tl~n, Samtan~ Local tendran. la. consideración de Inspectores
Medlcos o DIrectores de InstlluclOnes Sanitarias Abiertas de la
Segundad Social, según corresponda.
: Se~unda.-:-EI efecto económico desde l de enero de 1985 de los
mcenlIvos fijados 'para el personal del Cuerpo Sanitario recogidos
en los anexos X,! XIII, se realizara provIsIOnalmente reconociendo
a cuenta el ~odulo 3 corresponchente según la Escala a que
pertenezca y mIentras se constituyen las Comisiones de Incentivos.
SlIl embargo este efecto económico desde l de enero de 1985
quedará definitivamente ralizado mediante la aplicación del valor
mediO de los. mcentlvos devengados durante los tres primeros
meses de funCIOnamiento de las Comisiones correspondientes.

DISPOS!CION¡::S TRANSITORIAS

Primera.-Los Médicos Residentes Asistenciales de los Hospita
les de la Seguridad Social podrán integrarse corno Médicos de
Urgencia Hospitalaria, mediante opción formulada por escrito ante
la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud u Organo
competente de la correspondiente Entidad Gestora, en el plazo de
dos meses. contados a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden.

Segunda.-l. El personal Auxiliar Sanitario de la extinguida
obra sindical «18 de Julio» y del extinguido Servicio de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales, podrá integrarse como
personal estatutano de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
SOCIal, acogIendose al Estatuto Jurídico correspondiente, con su
actual categoría profesional mediante opción formulada por escrito
ante la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud u
Organo competente de la correspondiente Entidad gestora, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden.

2. Asimismo el pe!'S?nal no sanitario de los referidos Organis.
.mos extmgUldos, podra mtegrarse corno personal no sanitario de
las InstitUCIOnes Samtanas. de la Seguridad Social, en la forma y
momento que reglamentanamente se determine.

Tercera.-Las retribuciones establecidas en los anexos XVIII
XIX YXX para el perso~al comprendido en los capítulos primero:
seg~ndo. y tercero del titulo VII de la presente Orden serán de
aplIcaclOn a partir del pnmero de agosto de 1985. No se realizará
regularización alguna sobre las retribuciones percibidas con ante
rioridad a dicha fecha.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presellte Orden tendrá efectos económicos desde 1
de enero de 1985.

Segunda.-Se faculta a la Subsecretaría del Ministerio de Sani
da.d y Consumo para dictar las disposiciones necesarias en aplica-
clon y desarrollo de la presente Orden. .

Tercera.:-.La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publlcaclOn en el «Boletin Oficial del Estado».
. Cuarta.-Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o
mfenor rango que se opongan a lo establecido en la pre5l!nte Orden,
y de fo~a especIal la Orden comunicada de 8 de julio de 1951, del
Mmlsteno de Trabajo, y modificado el articul,o 62 punto 4 de la
Orden de 28 de abril de 1978, del Ministerio de Sanidad y
Seguridad Social por la que se aprueba el Estatuto del Personal del
Instituto Nacional de Previsión que queda redactado conforme al
articulo 22 punto 4 de la presente Orden.

Lo q~e comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 2 de agosto de 1985.

LLUCH MARTIN

limos. Sr~s. Subsecretario cter Departamento, Director general de
SerVICIOS y Director general del Instituto Nacional de la Salud.
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'JO-O

0,791

3,591

26,42

10,20

0,791

0,514

0,3 7 9 0,379

2,843 0,322 3,165

2,843 0,514 3 t 357

2,843 0,514 3,357

1 t 400 0,474 1,874

1,400 0.474. 1,874

1,171 I,171

0,496 0,496

0,243 0,243

3,077

·!~~~~_~~~~!!~~_~_~~~_f2~~~~~~~!~~_~~!~~~~2!g~~

~~_~~~_~~!!f~~~_~~_~_2~_g~_~~~_~~g~~~~_g~ _
l~_g~_~~~!~_~~_l22~_~_~~_g~_~~~!2_g~_!22~~_~~~

~~f!!~~~~~!~_~~~~~_~2~~~~~!~~_~_~~!~!~~~!~~~~L

~~_~~!~~~!~~2~_f~~~2~~~_~~_~~_~~~~~!2~~_~~2!~~

Praccicantes-A.T.S.

PERSONAL AUXILIAR SANITARIO TITU
~.

24. Med.

25. Med.

26. Med.

27. Med.

28. Mod.

29: Med.

21. Grandes distocias en Tocd10

¡ía:

Jefes de Equipo .....•.....

22, Med.Ayud. Tocolo¡la , .

23. Grandes Distocias en Tocolo

gla,

Médicos Ayudantes .

Ayud. Oftalmolo¡la .

Ayud. Traumatología ..

Ayud. Otorrinolaring ...

Ayud, Urolo¡la •

Ayud. Ginecolo¡ía ....

Ayud. Equipos Subsect.:

Hasta 12.000 titulares •...

De 12.001 a 24.000 .

De 24.001 en adelante ;.

31. Matronas de Cupo y Equipos Toco-
l:>gía ..1••••••••• · •••••••• ••••••

30.

ANEXO II--------------

4,427

7~,460

TOTAL.-------

4,427

24,620 -- 2 4 ,820

4,427 1,804 -3,231

4,427 0,802 5,229-
4,42 7 0,485 4,912

4,42 7 0,80.2 5,a29

2,179 0,729 2,908

2,179 0,729 2,908

4,833 0,759 5.59'2

4,427 -- 4,427

4,427 -- 4,427

4,427 -- 4,427

4,427 -- 4,427

4,427 - - 4,427

3,539 -- 3,539

0,843 -- 0,843

2.225 -- 2,225

74,460

"

COEFICIENTE COEFICIENTE

____~~~!f~_ 2~!~~~~!f~~

PERSONAl.

F..KULTATIVO:

Aparato Di¡estivo

12. Odontología •...... ~ .....

13. Aparato Respira~orlo y --

4. Traumatología .

5. Oftalmología ., .

J~orrinolaringología .

l. Urolo 6 ía ••.•••••........

8. Ginecoloaía •.•..........

9. Tocología .

lO. Analisis Clínicos .

11 .

14. RadiQelectrología

a ¡ Radiologia

!J) Electrol.ogía

15. Dermatología ...

a) Dermatología (a extin

gt¡ir) con derech~ r~cono

cido a cupo del p~imer -

grupo de especialidades ..,

l¡. Para los Médicos de Medicina General:

PESETAS MENSUALES-----------------

16. Endocrinología .

a) Endocrinología (a extin

guir) c~n derecho reconOCl

do a c~po se segundo grupol

de especialidades .

17. Neuropsiqulatría ..

18. Pediatría de Consulta.

19. Med.Ayud.Cirug. General

20. Méd. Anallstas id .

1,090

2,225

2,225

1,090

2,843 1,156

1,139

1,090

2,225

2,225

1,090

3,999

1,139

PERSONAL--------

l. Hasta 250 titulares adscritos .
2. De 251 a 500 titul$res adscritos .
3. De 501 • 750 titulares adscritos .
4. De 751 .n ade1,ante : .

8.018
11. 444
14.564
17.678

al
O
m
;:l"'.
3
,-'oo



PERSONAL--------

22._ Para los Médicos es'pecialistas de Pediatría:

1. Hasta 1.500 titulares adscritos ..... 0_' ••

2. De 1.501 a 2.250 titulares adscritos .....
3. De 2.251 en adelante o •••• 00'. o ••••

3'. Para los Médicos especialistas de Ciru¡ia Ge
neral:

l. H"asta 8.460 titulares adscritos .........•
~. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos .
3. De 12.691 en adelante .

4 2 . Para los Médicos especialistas de Traumatolo
gía:

l. Hasta 8.460 titutares adscritos ., .
2. De 8.461 a 12.690 titulares ads:ritos .
3. De 12.691 en adelante.......... . .

sg, Para los Médicos especialistas de Oftalmolo
gia:

l. Hasta 8.460 titulares adscritos oo ••••••

2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos ..
3. De 12.691 en adelante .

6 i • Para los Mé~icos especialistas de Otorrino
laringología:

l. Hasta 8.460titulares adscritos .
2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos ..
3. De 12.691 en adelante -..- ..

72. Para los M~dicosespecialistas de Urología:

l. Hasta 16.920 titulares adscritos .
2. Oe 16.921 a 25.380 titulares adscritos ..
3. Oe 25.381 en adelante ~ .

8~. Para los Médicos especialistas en Ginecolo
gía:

l. Hasta 16.920 titulares adscrltos .
2. De 16.921 a 25.380 titulares adscritos ..
3. De 25.381 en adelante .

9 R • Para los Médicos especialistas en Tocología

l. Hasta 7.680 titulares adscritos .
2. De 7.681 a 11.520 titulares adscritos ..
3. De 11.521 en adelante , .

109. Para los Facultativos especialistas en An'
lislS Clinicos:

l. Hasta 8.460 titulares adscritos " .

PESETAS MENSUALES-----------------

12.681
14.563
17.680

11 .494
14.640
17.768

12.215
14.672
17.806

12.203
14.700
17.841

12.215
14.6'72
17.806

11.492
14.638
17.767

11.492
14.638
17.767

12.161
14.603
)7.658

11.659

PERSONAL--------
2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos ..
3. De 12.691 en adelante .

11 1 Para los Médicos e5pecialistas en Aparato-
Digestivo:

l. Hasta 8.460 titulares adscritos .
2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos ..
3. De 12.~9l titulares en adelante .

122. Para los Médicos especialistas en Odonto
logia:

1. Hasta 8.460 titulares adscritos .
2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos ..
3. De 12.691 en adelante .

132, Para los Médicos especialistas en Aparato 
Respiratorio Q Circulatorio:

l. Hasta 8.460 titulares adscritos .
2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos .. "
3. De 12.691 en adelante .

14 2 . Para los Médicos especialistas en Radiolo-
gía y Electrologia:

l. Hasta 8.460 titulares adscritos .
2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos ..
3. De 12.69¡ en adelante .

15~. Para los Médicos especialistas en Dermato10
gía:

l. Hasta 16.920 tltulares adscritos .
2. De 16.921 a 25.380 titulares adscritos.
3. De 25.381 en adelante .

162. Para los Médicos especialistas en Endocrino
logia:

l. Hasta 33.840 titulares adscritos .
2. De 33.841 a 50.770 titulares adscritos.
3. De 50.771 en adelante .

171. Para los Médicos especialistas en Neuropsi
quiatría:

l. Hasta 16.920 titulares adscrftos .. , ....
2. De 16.921 a 25...380 titualres adscritos ..
3. De 25.381 en adelante .

182. Para los Médicos Ayudantes de Cirugía Gene
ral:

l. Hasta 8.460 tltulares adscritos .
2. De 8.461 a 12.690 titular~s ads~ritos

3. De 12.691 en adelante .

~~~~!~~-~~~~~~~~~

14.693
17.738

12.686,
14.635
17.738

12.686
14.635
17.738

!2.686
14.635
17.738

12.1186
14.635
17.738

11.621
14.641
17.6.80

12.675
14.173
17.100

11. 621
14.641
17 . 680

8.620
10.980
13.327
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19~. Para los Médicos Ayudantes de Tocología:

!~~~!~~-~~~~~~~ A N E X O III TABIA DE COMPLEIlENTO ESPECIAL DE PRACTICANTES-A.T.S.

DE ZONA

IV
O.....-IV

1. Hasta 1.680 titulares adscritos .........•.......•......
2. De 7.681 a 11.520 t1tulares adscritos .•......••..•.•..•
3. De 11.521 en adelante .

20e. Para los M'dicos Ayudantes de Oftalmología:

1. Hasta 8.460 titulares adscritos ..
2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos ..
3. De 12.691 en adelante .

212. Para los M4dicos Ayudantes de Traumatología:

9.120
10.953
13.243

9.152
11.025
13 .381

1.- Hasta 500 titulares adscritos ••••••••.•••••• 16.699.
2.- De 501 a 1.000 titulares adscritos ••.••••.. 12.137

3.- De 1.001 a 1.500 titulare~ adscrito, ....... 5.404

4.- De 1.501 en adelante ......................
1. Hasta 8.460 titulares adscri<;os : ..
2. De 8.461 A 12.690 titulares adscritos ..
3.. De 12 .. 691 en adelante - ",'" ..

22e. Para los Médiéos Ayudantes de Otorrinolaringología:

1. Hasta 8.460 titulares adscritos ~ .
2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos .
3. De 12:691 en adelante ..

23e. Para los Médicos Ayudantes de Urologla

9.162
11.004
13;-355

9.162
11.004
13.355

L!!_L~_~ !~~1~_~~!El~~!lY~_Q~1:_!~~~ONAL,ACULTATIVO

!.g~Eg~n.~Q.Q·

~

~:
O

ir

249.

l. 'Hasta 16.920 titu:ares adscritos ' .
2. ce 16.92l a 25.380 titulares adscr~tos.••••...•........
3. De 25.381 en adelante .' .

Para los Médicos Ayudantes de Ginecología:

8.619
10.980
13.326

SUELDO
BASE

COMPLE~ENTO

DE DESTINO

COMPLEMENTO
DOC. E INV. ~

N

I~
O

'"O

259. Para 10& Médicos Eapecialistas en Dermatología·a extihguir:

279. Para los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios
de Zona:

262

1. Hasta 16.920 titulares adscri .. ..,'i ••••••••••••••••••••••

2. De 16.921 a 25.380 titulares adscritos •................
3. De 25.381 en adelante•............................•...

1. Ba.ta 8.4f;O titular91 adscritos .....•.•................
2. De 8.461 a 12.690 titulares adscritos ....•.....•..•.•..
3. De 12.691 en adelante ......•...•.......................

Para los Médicos Especialistas en Endocrinología a extinguir:

1. Hasta 16.920 titulares adscritos ••.•..•••.....•.•.••..•
2. De 16.921 a 25.380 titulare. adscritos •.•..•.•.•••...••
3. De 25.381 en adelante : ..

1. Hasta 500 titulares a.d.icritos ......•..•.........
2. o. SOl • 1.000 titulares adscritos .
3. De 1.001 a 1.500 titulares adscritos .......•••..
4. o. 1.501 en adelante ......•. ·•.••................

8.619
10.980
13.326

12.684
14.564
17.680

12.682
14.553
17.666

5.175
7.231
8.265
9.236

1- J e fes de Departamento en

• Institución con docencia 6).765

2. Jefes de Departamento en
Institución un óocencia 62.534

3. J. fe 5 de Servicio en"'lns
titución con docencia' .. 63.765

4. Jefes de ServiciO en Ins
tituci6n s1n d.ocencia ·. 62.534

5. J e res de Sece i 60 en 10s-
U tución con docencia ·. 63.765

6. J. fes de Secci6n en Ins-
tituci6n sin docencia · . 62.534

7. Adjuntos o Ayudantes en
I'nsti tuci6n con docencia 63.765

8. Adjuntos o Ayudante!ii -en
Institución sin docencia 62.534

133.912'

133.912

123.960

120.504

97.068

88.• 166

70.882

53.521

18.553

17.138

14.879

12.174

'00
00
V>

216.230

195.446

204.363

183.038

175.712

150.700

146.821

116.055 IN

~



IlNEXO v TIlBLA RETRIBUTIVIl DE LOS FIlCULTIlTIVOS INTERNOS y RESIDEN-

TES, MEDICaS RESIDENTES ASISTENCIALES, DE URGiNCIA HOSPI

TALARr~ y DE LOS SERVICIOS DE URGn~CIA.

CENTROS DE LA SEGURI
DAD SOCIAL DONDE --
PRESTAN SERVICIOS.--------------------
Pisioterapeutas:
- con Jornada de 40
• horas semanales ...

- con jornada de 36
horas semanales ..

SUELDO
8.~SE

54.320

46.. 560

CTO.PTO.
!~:~§~~~-'-

22.441

18.394

CTO. DE
DESTINO-------

22.064

22.064

INCEN
TIVOS

3.201

2.677

TOT AL .

102.0,6

89.695

t:Xl
O
(TI

:>r::.
3
"JO
O

- Con jornada de 40 ha
ras semanales ..... ~ 54.320

- Con jornada de 36 he
ras 5ema~a1es ... ~ 46.560

CIlTEGORIIl

Facultativos Residentes
de l~ ..•......•..... :.

Facultativos Residentes
de 22 .

Facultativos Resid~ntes

de 39 Q ~ás años- o, •.••

Médic~s de Urgencia Has
pitalaria --:

Médicos Résidentes Asís
tenciales --:-

M~dico del Servicio No~

mal de Urgencia ..•.•..

Médicos del Servicio E~

pecíal de Urgencia:

- Servicio Nocturno

- Servicio Diurno
(domingos y festivos)

- Servicio Diurno
(la~orables)

SUELDO BIlSE

66.721

70.300

74.517

73.263

38.721

73.263

10J.S56

'37.322

85.450

COMPLEMENTO DESTINO

22.179

12.804

22.179

19.J38

12.306

16.219

TOTIlL

66.721

70.300

7LS17

95.442

51.525

95.442

122.894

49.628

101.669

Terapeutas Ocupacio
nales: -

- con jornada de 40
horas semanales ..

_ con jornada de 36
horas semanales ..

Técnicos Especialis
t~s. -

- con jornada de 40
horas semanales ..

Auxiliares de crini
ca:

con jornada de 40
horas semanales ..

- ccn jornada de 36
horas semanales ..

2. It¡STITUCI0NES -
---¡~Y~~i¡~~-------
------------
Enfermeras:

54.320

46.560

45.194

39.948

35.758

19.121

17.133

15.909

14.062

12.585

17.981

15.371

16.692

16.692

13.888

12.277

10.989

12.958

12.958

3.201

2.677

2.663

2.354

2.10e

3.201

2.577

93.334

83.062

77.654

68.641

61.441

S8.460

77.566

s::
~:

Cl
O

"'"
N
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~
00
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•
TABLA. RETRIBUTIVA DEL PERSONAL AUXILIAR SANI-
-------~------------------ --------------------
!!!!~~!2_Ef_!!!~!!~~E~º!!~~_~~~!!~~!~~_E.!:_~~_~.!:=
GURIDAD SOCIAL.---------_._----

Fisioterapeutas:

- Con jornada de 36 he
ras semanales ..... ~ 46.560

Técnicos Especialistas

16.448 lB.700 2.677 84.385

CENTROS DE LA SEGURI
DAD SOCIAL DONDE --
PRESTAN SERVICIOS.--------------------
l. HOSPITALES Y CEN

TROS-ñE-SALU6:----------------
Enfermeras .

Matronas .

SUELDO
BASE

54.320

54.320

CTO.PTO.
TRABAJO.--------

19.121

22~.441

CTO. DE
DESTINO-------

16.692

22.064

INCEN
TIVOS

3.201

3.201

TOTAt.

93.3::~

102.026

- Con jornada de 40 he
ras semanales ..... ~ 45.194

Auxiliares de Clínica:

_ Con jornada de 40 ho
ras semanales ..... ~ 39.948

- Con jornada de 36 ha
ras semanales ..... ~ 35.758

15.909

12.63B

11.024

13.888

12.277

10.989

2.653

2.354

2.108

77.654

67.217

59.B79
,->
a-......
.....



ANEXO VII----------------- CO."¡F ~.F,'Ii:N'J'O PER~ONAL A QUE SE REFIERE EL ART? 29 A ~ E X o IX. TAB!~ RETRIBUTIVA D~L PERSONAL DEL C~:'RPO SANITARIO DEL EXTINGUIDO

l. N. P., CUERPO DE ASESORES MEDIcaS DEL EXTINGUIDO Sc;RVICIO DEL H'J-

,,>
""....

f~g~2n~

COMPLEMENTO
PERSONAL.-----------

TUALISHO LABORAL Y CUERPO DE ASESOPLS MEDIcaS DEL EXTINGUIDO SERVI I~
?

CIO DE REASEGUROS DE ACCIDENTES DE TP~aAJO.

Matronas C.S.

Enfermera Supervisora C.S.

Enfermera Jef.Subs.Ad~. C.S.

Fisioterapeutas Jefes o Adjuntas C.S.

'"~
g

3:
(i;
;:¡
O

ir
'"

2.923

3.65324.525

25.02680.826

95.232

I.N.P.

S.R.A.T.

A.T.S.
Visitador••

ESTA'ruTO
ESCALA DE SUELDO CTO.DE

PERSON)U. DE$TINO TRIENIOS

-------- ..--- ---------- -------- ---------
Fa..rmacel.Íticos I.N.P. 95.232 37.053 3.653

Inspectores.

~"'édic05 I.N.P. 9".232 37.053 3 .653

Inspectores

Asesores M L. 95.232 24.525 3.653

Méd1.cos.

Sanitario

Asesores

:UERPO

Sanitario

Sanitario

Asesores
Médicos

2.075

"..089

2.416

4.089

2.416

2.446

2.446

2.438

c.060

2.060

2.075

2.060

2.438

2.175

2.460

...................

Mat~onas Jefes o Adjuntas C.S.

Terapeutas Ocupacionales 7 h C.S .•Enfermera y A.T.S. C.S •..••.•••......•...

Enfermera Espec. C.S.

Fisioterapeutas 7 h C.S.

Directora Tecnlca Escuelé. Univer. de En!. e.s

Secretaria Estudies EscuelC' Univer.de Enf. C.S.

Tera¡)euta Ocupacional ";eff!. Adj. C.S.

Profesora Escuela Dniver. dé Enfermería C.S.

Terapeuta Ocupacional 6 horas C.S.

Fisioterapeuta 6 h. C.S ...•••..•.•........

L!!_L~_2__'J}.!.! TABLA RETRIBUTIVA ~EL PERSONAL AUXILIAR SA~ITA-
----~------------------~----------------------

~!2_2~_~22_2~~~!~!22_2~_~~2~~~!~·

A extinguir Enfermer.
Aqreq.SS. I.N.P. 80.8Z6 25,026 2.923

~
QO....

A extinguir Enfermer.
Central SS IoN .P. 80.8215 25:026' 2.923

SUELDO
BASE

COMPLEMENTO
DE DESTINO.

COMPLEMENTO
PF.1=lSQI'I.! &..T, TOTAL.

A N E X O X COMPLEMENTO ESTATUTARIO DE ESPECIALIZACION E INCENTIVOS

MAXIHQS DEL PERSONAL DEL CUERPO SANITARIO DEL EXTINGUI

DO I.N.P.

E~~E!!E~~!H:

l. Servlclo Especial
de Urgencia..... 54.320

2. SerV1ClO Normal _
de Urgencia ..... 54.320

21 . 063

16.634

CUERPO ESCALA
ESTATUTO ESPE>:rAL.!. INCENTIVOS

I

PERSONAL zAcrON. MAXIHQS.

16.790 92.173

Sanitario Farmacéuticos I.N.P. 41. 822 35.000
12 .888 63.842 Inspectores

t:D
O
lTl
='
~,

?
'"8



ESTATUTO ESPECIAL.!: INCENTIVOSCU::R,?O ESCALA
PERSONAL ZACION. MAXtMQS.

---
Sanitario Médico. I.N.P. 41.822 35.000Inspectores

•Sanitario A.T.S. I.N.P. 23.125 20.000Visitadores

A Extinguir Enfermera I.N.P. 15.000Aire9l1da SS.

•
A Extinguir Enfermera I.N.P. 15.000Centrales SS.

a extinquir Enfermeras Agre.SS

A N E X O XII COMPLEMENTOS PERSONALES Y ESPECIALES DE PERSONAL DEL CUERPO SA

NITARIO DEL EXTINGUIDO I.N.P., CUERPO DE ASESORES MEDICOS DEL

EXTINGUIDO S~RVICIO DEL MUTUALISMO LABORAL Y CUERPO DE ASESORES

MEDICOS DEL EXTINGUIDO SERVICIO DE R~ASEGUROS DE ACCIDENTES DE

TRABAJO Y DE PUESTOS Y CARGOS EN EQUIPOS TERRITORIALES DE INS--

~.

~
!TI
=:l
¡::.

?
8

=:
ti:
f!
O

ir
.....

11.268

11. 268

7.347

3.504

6.863'

6.863

6.663

21.714

21. 714

26.906

I.N.P.

I.N.P.

M.L.

S.R.A.T.•

I.N.P.

I.N.P.

I.N.P.

ESTATuTO COMPTO. PERSONAL COMPTO. ESPECIAL
---------------------------- ----------------'ESCALA

M. Inspectores

ATS Visitadores

Enferm.Ser.Cent.SS

I.Médicos

I.Médicos

Farmaceúticos

CUERPO--------

Asesores

Sanitario

SanitArio

Asesor••

a extinquir

SanitArio

TABLA RETRIBUTIVA DE LOS MIEMBROS DE LOS EQUIPOS TERRITORIA
LES.

XIA N E X O

.ARGOS O PUESTO DE TRABAJO

EQUIPOS TERRITORIALES.

Director Equipo Territorial

COMPLEMENTO

DE DESTINO.

73.434

COMPLEMENTO DE

ESPECIALIZACION

41.822

INCENTIVOS

MAXIMOS.

64.000

CARGO O PUESTO---------------

Directores de Equ;po Territoriales

Inspectores Equipos Territoriales
en Servicios Centrales y Direcci~

nes Provinciales o Coordinador de
Programas .

A.T.S. Visitadoras en Equipos -
Territoriales,o Coordinador de -
Programa .......•............... .

COMPLEMENTO ESPECIAL----------------------
16.465

15.625

6.863

I~
S
'i:>
00
v.

Inspector Equipos T~rrito-,

riales en Servicios Centra

les y Direcciones Prov1n-

ciales e Inapectorea Coor

dinadores de programas. O" 68.954 41.822 40.000

A N E X O XIII MODULOS PARA LA APLICACION DE INCENTIVOS DEL PERSONAL INCLUI

DO EN EL TITULO D.

l~ -Directores de Equipos Territoria_es.

A.T.S. Visitadores en Equi_

pos Territoriales y Coordi-

nadores de Programas . 30.917 23.125 23.000

M6dulo.

12

22

Pesetas.

O

lC.OOO
.'-'O-
'....
v.



.Módulo.

3~

4~

5~

2~ -Inspectores de Equipos Territoriales.

Módulo.

Pe,;¡etas .

32.000

48.000

601;000

Pesetas.

5~ -A.T.S. Visitadoras.

M6dulo Pesetas.

1~ O

2~ 5.000

3~ 10.000

4~ 15.000

5~ 20.000

""'.,.,
VJ.,.,

:"2

2~

3~

O

10.000

20.000

62 -Enfermeras Agregadas SS. y Centrales SS.

Módulo Pesetas.

4~

5~

32 -Inspectores Médicos y Farmacéuticos.

Módulo.

1~

2°

Módulo.

3~

30.000

40.000

Pesetas.

O

8.750

Pesetas.

17 .500

A N E X O )al,[.

1~ O

2~ 3.ISO

3~ 7.500.
11.2504~

5~ 15.000

TABLA RETRIBUTIVA DEL PERSONAL NO SANITARICJ DE INSTITllCI0-

NES SANITARIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-

~
r;:
el
O
<i"
'"
""'
'"lO
O

'"-O
'D
00
<Jo

4~

5~

26.250

35.000
CATEGORIA 3UELOO

COMPLEMENTO
DE DESTINO.

COMPLEML:N'I'O
ESPECIAL. TOTAL.

GrupO Técnico de fun---
4~ -A.T.S. Visitadoras de Equipos Territoriales. c~ón AdministrativA.... 63.765

~. Pesetas. Ingenieros Superiores 63.765----
1~ O Grupo de Gestión de fu~

• ción Admlnistrativa ... 54.320
2~ 5.750

3~ 11. 5;)Q
Ingenieros Técnicos In-
dustriales en Hosp1ta--

4~ 17.250

I
les. Jefe de Grupo .. , . 54.320

5~ 23.000 Técnicos Ortopédicos .. 41.845

70.874

60.874

39.015

31.015

28.309

10.000

8.000

7.500

134.639

134.639

93.335
I:D
O
l'T1
::1

93.335 1""
3

77.654 1.....
O
O



'-::\':"'::':-,(;~:: \------

b~blio~ec:,"i~"

SU!'.:L[0

63.765

COMPLE..."1.::::ITO
os !)E5TE¡O.
_._-----~

óO.874

COMPLE:<1~r-r..'O

ESPEC [.;~.

lO .000

TOí;;L.

134.63';1

CA'":""S'X'i'UA

Al~aiiiles

S!~E!..OO

37.170

COMPLE.'·1E:~rro

DS D~~ST!:';O.
-_.~---

26.870

CO~p~.=::·r::~rro

L;:;'SCr.~.------

7.000

TOT,'!..

i 1.040

~
tTI
:l
C·
3

M~estros Industriales 
en :I.SS. Jefe de Equi-
po ..•j •••••••••••••••• 54.320 31.015 8.000 93.335

Calefactores 37.170 26.870 7.000 71.040
"-'
:5

Profesores Enseñanza Ge
neral B~si~a . 54.3~0 31.015 8.000 93.335

Carpinteros .....••.•...•

coc~.neros-as .

37.170

37.170

26.870

26.870

7.000

7.000

71.040

71.040
Grupo Administrativo 41. 845 ]5.809 77 .654 Gobernantas Encargadas de

Corre . 3i .170 26.970 7.000 71 .04"
DE'l::1ear'.tes

Jefpg d~ Taller .

41.8-l.5

41. 845

2e.309

29.309

7.500

7.500

77.6:i4

77.é:::c;

Ccn(~uctores . 37.170 :::4.006 6.0c0 67.1-6

Controla1or de Suminis-
Costureras . 37.170 ~O. 524 4.000 61.794

tros 41. 8.;3 28.309 7,500 77 .654

~siS~~:1t~s Sociales

Prof. Educa=i6n física.

peJi ,,\

LOcut;:,res .

-.o
00
v.

s:
1:,.,
O
;;
<JO

"-'

""""o
<JO

"

71.04J

71.0,;0

71.040

71.040

71.040

71.. C).;n

71.040

7.000

7.000

7.000

7.000

7.000

7. cYXJ

7.000

26.870

26.3"70

26.870

::6.21')

2(,.3-:''')

26.87')

:6.870

37.170

37.170

37.170

37.170

37.170

37.170

37.171)

Fontaneras

Electricista.. .

]3rdiner,)s .

Fotógrafos

Operadores M~quinas Impr!

~ecánicos o., , ••••

m.lr ••.........•..•.•••.•

Peluqueros .............•

93.335

71.040

77.654

72.84 '7

93.335

71.040

69.297

71.040

7.0Q0

6.00ó

7.500

7.000

7.000

8.000

8.000

31.015

26.870

]4.346

26.870

24.006

28.309

26.870

31. 015

:4.:3:0

:3. se

41.845

37.1"70

37. ]-0

3"7.170

]9.291

54.320

Sociale~ (a

...............Mon.:.tcres

Prof. de Lcgofon!a y Log~

.~."i st.,- :~t,:S

Azafatas Relaciones Fúbli

ex':: i.r:::Ul-':" ,

cas en Ir.SS ...........•

Je!e de Per30nal Sl:.balt ..

Gcbe.é"1.3.r:t¿¡3 :r .SS .•.•••• 37.170 26.970 7.000 71 .040

Peones . 37.170 '::4.0C·:;' 6.000 67.1 -6

Auxiliares Ortopddicos .. ]7_:70 26.870 7.000 71.040

Pintores .. 37 .170 26.870 7.000 71.040

relefonistas en II.SS ••. 31.170 26.870 7.060 71.040

Tapiceros .•...•......••• 37.170 26.870
\

7.000 71.040

~uxiliares Administrati __

.ros en 1I . SS. . .•.......•

Encargado Equipo Personal

de Oficio

37.170

37.170

26.870

26.870

7.000

7.000

71.040

71.040

Celadores en 11.55 ••••••

Fogoneros .

Lavandera• .•...•.••.....

37.170

37.170

17.170

24.006

24.006

20.624

6.000

6.000

4.000

67 .176

67.176

61.794

N
o-
""-....



COMPLE.'lENTO COMPLEMENTO
C.:;T?G'}J.l ~ SUELDO DE DESTINO. ESPECIAL. TOTAL.

Planchadoras •••••••• "4' 37.170 20.624 4.000 61.794

Pinches ••.••.•..'... '" .. 37.170 20.624 4.000 61.794

L~mpi&doras ............. J7 .170 20.624 4.000 61. 794

Capellanes ....•.....•... 37.170 27.862 - 65.032

Capellanes sustitutos ... 37.170 3.375 - 40.545

CATEGORIA

Telefonistas Encargadas Hospita
les y Servicios Especiales de UE
c¡encia ···•··•· •

Gobernantas .

Auxiliar AdministratiVt Jefe de
Equipo en 11.55. en Direcci6n
Provincial categoria HA", "B IO

,

"c" y "D" ..•••......•.••..•.•.•

Encargados Personal de Oficio .•

.Conductores Enc. Parque Movil •.

PERSONAL

, -

1.807

2.006

CGMPLS'-1LN'T'O

CA.~GO y

RESPCNSA9ILLJAD

1. 754

6.614

11. 308

N
O....
00

A N E X O X V
.

COMPLEMENTO PERSONAL Y DE CARGO Y RESPONSABILIDAD DEL

PERSONAL NO SANITARIO DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS

DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Costureras

Peones ....•...•....••.•..••••.

Jefe Personal Subalterno en 11.
ce .

5.382

114

7.535 5.764

~
¡¡;
t=l
O

1f
N

CATEGORIA

Ingenieros Superiores o"

Ingen~eros Técn~cos Industria--
les .........................•...

Técnicos Ortopédicos ....•.......

PIlRSONAL

2.282

8.526

COMPLEMENTO
CARGO Y

RESPONSABILIDAD

11. 964

9.964

Jefe Personal Subalterno en 11.
AA ••••••••••••••••••••••••.••••

Celadores encargados Lavandería
en 11.55 ...........•...•......•

Celadores encargados de turno,
almaceneros, vigil~ntes y 1a--
vanderia en 11.55 .

2'.541

2.553

5.764

1. 754

~
S
'C
00
V>

M3escros Industriales en 11.55 ..
J¿ f e de Equipo .

Jefes de Taller .

7.264

6.764

A N E X O XVI.. EPIGRAFE RETRI8UTIVO POR DESEMPEÑO DE CARGOS EN

INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Controlador de Suministros .....•

Pr~fesores de Loqofonía y Logo--
pedIa .

Condhctor de Instalaciones .

14.761

. &.7(.

6.614

CARGO O PUESTO DE TRABAJO

Directores de Hospitales/
con l. antiqua denomina-
ci6n de Centros Sanita- 
rios'Nacionales y Esp.ci&
les y Ciudades Sanitaria.

COMPLTO.
DESTINO

143.815

COMPLTO. DE
DEDIC.EXCL.

64.799

c:l
O
m
::s=.
fl
N

8



CARGO O PUESTO DE TRABAJO

Directores de Hospitales!
con la antigua denomina-~
ci6n de Residencias Sani
tariaa y 01rectores de .-
Centros Sanitarios de ciu
dade. Sanitarias de m&' ~
de 500 camas.. Directores
Adjuntos de centros Sani
tarios Nacionale., E.pe-
ciel•• de Ciudad Sanlt.~-

r1a ..

COMPLTO.
DESTINO

125.149

COMPLTO. DE
DEDIC.EXCL.

5lo04S

CARGO O PUES"l'O Di: TRABAJO

Matronas Jefe. o Adjuntas -de
Hospitales y Flsioterap4utas Je
fes o Adjunto. de Hospitales

Enfermera. Supervisora. de HoS
pitales, Enfermera. Jefes de -
Servicios de Atenci6n ~ pacien
te y Secretarias de Estudios Es
cuelas Universitarias de Enfer~
mería de Bospitale. ~ •••• e ••• ~.

COMPLTO.
DESTINO.

8.707

7.266

COMPLTO. DE
DEDIC.EXCL.

al
g
:;l
C·
a

8

COMPLEMENTO
I~

113. il6 50.018 I
TAREAS 1"·ESPECIAl.ES ;:¡

O
;:;

Enfermeras especIalizadas d8 Hospitales '"IV
Y Profesores Escuelas univerSitarias de
Enfermer!a de Hospitales ••••.••••••••• 3.077

.,
O
V>

Auxiliares de Clínica de Hospitales -
_.
O

Servicios especiales según el arto 10l ~

de su Estatuto • '"00

-Con jornada de 40 horas semana--
V>

les ............................ 1. 763
84.202 48.432 I

-Con jornada de 36 hora. semana--
les ............................ l.648

Enfermeras especializadas de II.AA.

-Con jornada de 40 horas semana--
les •••••. ¡,. e ••••• e •••• e •••••••• 2.253

70.008 36.752 I -Con jornada de 36 horas semana--
les ... ; .....••• _." ~ .•...•...•••. lo537

Auxiliares de Cl!nica de II.AA. Servi--
cios especiales según el arto 101 de su
EstatutO.

l2.241 - I -Con jornada de 40 horas .emana.~

1es •••..•••..••.•.•..\.• ~ •....... 1. 534

•
-Con jornada de 36 horas semana--

I~8.8l6 - I les ............................ lo417

'"

Directore. de Ho.pitale.1
con 1& antiqua denomina-
ci6n de Director•• ae Re
sidencias Sanitarias y Di
rectores de Centros Sani~
tarios de Ciudad Sanita-
ria de" 251 a ~ camas. 
Directores Adjuntos de -
Ciudad Sanitaria de más -
de 500 camas ..

Directores de Hospitalesl
con la antigua denomina~

ción de Directores de Re
sidencias SanitarIas y Dt
rectores de Centros Sani=
tarios de Ciudad Sanita-
rla de 101 a 250 camas. 
Directores Adjuntos de R!
• id.neta Sanitarias y cen
tros Sanitarios de Ciudad
Sanitaria de 25l A sao c!
lIai~~~.~~•••••••••• ; ••.••
Directores de Sospitales con la
antigOa denominaci6n de Directo
res de Residencias Sanitarias y
Directores de Centros Sanita- 
rios de Ciudad Sanitaria de has
talCO camas. Director•• de Am
bulatorlo5 y Jefes 4e servlclo
Especial de Urqencia ~.~.~ •••••

Enfermeras Jefes, Subjefes, Ad
juntas de Bospitales, Directora
T4cnica de Escuelas Universita
rias de Enfermería de Hospita-
les y Terapéutas Ocupacionales
Jefes o Adjuntos de Hospitales.

Ehfermeras Jefes, Subjefes o Ad
juntas de Instituciones Abier-~
tas y Enfermeras Jefes de Cen-
tros de Salud •...•..•.•••••...

/

A N E X O XVII· COMPLEMENTO DE TAREAS ESPECIALES DEL PERSONAL DE INS

TITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL.



Auxiliares Administrativos Taqu1grafas
o Estenotipistaa. Operadores Equipo Me-
canizado ••••••••••••••••••••••••••••••

CO<:inero

e:atPLEMENTO
TAREAS

ESPECIALES

1·.15S

6.614

4. Jafes de ServiciOs Pro
vinciales de An.lisi. 
Clinic:os. Radioe1ectrol0
gis, Medicina Interna y
Bospitalizac:i6nPedi.tri
ca sn LI.CC••• ; •••••••7

StJEI.DO

BAS!i

57.012

CllMPLEMDITO
DE: DESTINO.

12.750

~.

•

69.762

N

'"...N
O

Calefactor en HorDOs Crematorios •••.••

Conductores En-=uqaclos Parque Móvil •••

Conductores Vah1cu1os Eapséia1es •••.••

4.286

3.558

3.979

5. Jefes de Equipo de Ciru
gia d. Urgencia•••••••••

6. Jef~s de Servicios de
Anestesiología-Reanima
ción en II.CC•••••••~

85.895

85.895

16.219

16.219

102.114

102.114

TABLA RETRIBUTIVA DEL PERSONAL MEDICO DE CUPO

COMPLEMENTO DE ESPECIALIDADES MEDICO-QYIRURGI

~.

9. Catedr6.t1cos consulto-
re. en U.CC. 57.036

-'"00
v.

~
(i:

8
rD
'"N

'".~
l!!.
O

84.352

69.790

69.790

67.783

60.261

12.754

12.754

13.928

12.4.97

12.016

70.424

57.036

48.245

8. M'dicos Cons~ltores de
Medicina Interna en --
ILec .

7. Especialista Anestesio
logi.-Rean1mación •••~

10. Médicos Ayudante. del
Servicio Nacional de 
Ciruqia'Cardiovascular,
Cirugia Tor6.cica, CL~
qia Gen,ral, Neuroc1~

914, Cirugía P14stica
y Regeneradora, C1ru-
qla Maxilofacial, Oto
rrinolaringolla Espe--
cializada ..•...••••.• 55.286

11. Médicos Ayudantes de -
los servicios· Regiona
les de N.urQci~uq1a .•

TOTAL.

3.558

2.553

5.111

10.079

COMPLEMENTO
DE DESTINO.

SUELDO
BASE

A 11 E X O lIYUI

Conductores

Celador•• en animalario experimenta-
cióp en II.CC • .- •••••••••••••••••••••.•

Celadores Auxiliares Autopsias en 11. -
SS••••••••••••••••••••.••••••••••••••.

• Celadores en Quirófano, Psiquiatría
Psrap16jic:os y Grandes Quemados U.SS ••

l. Jefes 4- S~rv1cios Naci~

nales deCiruqla Card1o
vascular, Ciruqía Tcráci
ca General, Neurociruq!a,
Cirugis P1.sties y Repa
radora, Ciruqta M~lofa

eia1 y Otorrino1aringo10
gia Especializada •.•••~ 101.529 18.926 120.455

12. Médicos Ayudante. de _
los Servicio. Regiona
les de Bematologla, B~

moterapia y Electroen
cefaloqra f1a ••.••••••

13. *dicos Ayudantes de 
Catedr6ticc" de Bepato
logis Quirdrgica ....~

34.5li

28.856

11.942

10.046·

46.453

3e.902
2. Jefes de los Servicios 

reqi~nale. de Neuroclru-
gis .

3. Jefea de los Servicios 
regionales de Hematolo-
914, aemoterapia y Elec
troencefaloqraf1as •• ; ••

91. 7B2

68.304

17.231

13.638

109.013

81.942

1 . H'dic,," Ayudan".s de -1. Catedr't1coa de Ofta.l
moloqia, otorrinolarin
901091., Obstetricia,:
Uroloqla, Patología ~
dic., Patolog!a Gene-··
ral, 'Anatom1a Patológi
ca y Pediatría•..•..- 28.515 10.285 38.800

txl
O
l'T1

=¡:.

FI

8



SUELDO COMPLEMENTO ,COMPTS' DE \Xl
BA5S DE DEFINO.' ~. CATEGORIA SUELDO DESTINO TOTAL O

rn

15. Médicos Ayudantes de los 24.740 57.097
::l

consultores de Mediqina -
Enfermeras 6 hora•...... 32.,357 C·a

Interna en II.OC. ....... 28.515 10.285 38.800 Auxiliar Clínica 7 horas .....
(4 extinguir) ..•......•. 37.170 15.212 52.382 8

16. Médicos Ayudantes de los Iservicios Provinciales de Auxiliar Clínica 6 horas 29.177 17.376 47.153

An~lisis Clínicos Radioe-
lectrologla, Medicina In-
terna y ~ospitallzac16n - I PIRSONAL NO SANITARIO Y
Pediatrlca en II.CC••..• 28.856 10.356 39.212 DE OFICIOS VARIOS

17. Médicos Ayudantes de Equ!
A, balliles ............. 37.170 18.030 55.200

po de Cirugía de urqen- - Ayudantes Conservación•• 37.170 19.933 57.103
cia ..................... . 50.492 12.375 62.867

Ayudantes Econqmato ••••• 37.170 18.020 55.190

-ANEXO XIX. TABLA RETRIBUTIVA DEL PERSONAL PROCEDENTE DE LA
.Bo-tones ••• o" ••• ó •• ,; •••••• 37.170 1.590 38.760

EXTINGUIOA OBRA DEL "18 DE JULIO", QUE CONSERVA
Camareros-Camareras ...•. 37.170 12.435 49.605

SU REGIMtN JURIDICO y ECONOMICO Celadores ............... 37.170 19.528 56.698 :::
Jefes .. . -.....

ñ:
Cocineros 37.170 26.081 63.251 ;:l

• I ~Cocineros ....•.•••••...• 37.170 21.754 58.924
'"

COMPT2 DÉ I
N

Conductores ••••••••••.•• 37.170 25.931 63.101
CATEGORIA SUELDO DESTINO TOTAL

PERSONAL AUXILIAR SANITARIO
Conserjes de C.S ...••.•• 37.170 19.932 57;102

y AUXILIAR DE CLINICA, I ControlSumini~tros .•••• 37.170 18.030 55.200

En Instituciones Cerradas. Costureras . .... . '.... " .. 37 .170 15.708 52.878 'C
00
V>

tnfermeras Je"fes Adjuntas 37.170 44.024 81.194 Electricistas .. ..... '.... 37.170 20.801 57.971

Enfermeras Especialitadas. 37.170 34.320 • 71.490 Gobernantas .. ........... 37.170 20.801 57 .•11

Enfermeras (A.T.S.) ••.••. 37.170 30.797 6'1'.967 Lavanderas . ............. 37.170 12.438 49.608

Limpiadoras .. : ......•..• 37.170 12.438 49.608

Matronas ........•....•.• . 44.008 33.168 77 .176 • 57.971MecAnicos •••...•....••• • 37.170 20.801

Auxiliar Cl1nica 7 horas. 34.740 22.560 57.300
Mozos de clínica ....•..• 37.170 19.932 57.102

En Instituciones Abiertas . . ordenanzas de C.S ...•... 37.170 19.663 56.833

!nfermera$ Jefes Adjuntas 37.170 35.313 72 .483 Pinches ...... 0·0 •••••••••
37.170 12.438 49.608

Enfermeras Especializadas Pintores ... ....... ., ..... 37.170 20.801 57.971

7 horas .................. 37.170 27.755 • 64.925
Planchadoras .•.•.......• 37.170 12.438 49.608

Enfermeras Especializadas
,

6 horas ................. 32.357 25.994 58.351 Recepcionistas •.•. ~ .••.• 37.170 18.030 55'.200

Enfermeras 7 horas .....• 37.170 25.725 62.895 Telefonistas . ........... 37.170 18.030 55.200 I~>.)



A N E X O X X
•

TABLA RE'!'RIBtrrIVA DEL PERSONAL DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Y ENFERMEDADES PROFESIONALES.
CATEGORIA llORAS SUELDO

COMPLEMENTO
DE DESTINO ~.

IV
O....
IV
IV

CATEGORIA

PERSONAL MEDICO

~ SUELDO
COMPLEMENTO
DE DESTINO TOTAL.

Médicos' Asesore, ..

Médicos Asesores/ •..........

Médicos Oftalmóloqol •••••.•

3

4

2

55.775

74.368

29.649

21.869

29.159

17.120

77 .644

103.527

'46.769

Médicos Asesores .

Jefe Servicio Radiología ... 4

Médicos Asesores, Consultores
y Radidloqos .

Cirujanos Traumat61ogos

H6dic08 Ayudantes Cirujanos
Traumat61oqos ...•..•......

"'dicos Traumat6logo_ ~ --
Guudia. o ••••••••••••••••••

Médicos Traumat61090S de --
Guardia. .

Médieos TrAtDat610gcs d. --
Guardia .

Médicos Traumatólogos de --
Guardia .

M4:dicos Traumatóloqos de --
Guardia .

Médicos EspeciAlistas

Médicos Especialistas

M4dicos Especialistas

Médicos E9peci~~ista5

Médicos Especialistas

Médicos Ayudan tes .

Médicos Ayudantes

Médicos Ayudantes

Mldico Jefe C.Q.U••.•.••..

",dico Jefe pisp.Centro E.P.

M4dicos ~efes Disp. Prov. -
E.P•.•.......•... '.••...•..

2

2

2

4

8

1

4

5

2

4

4

4

2

42.041

28.046

14.826

29.649

44.474

59.300

118.594

14.826

,9.649

44.483

59.300

74.122

16.642

24.966

33.289

91. 589

74.368

37.182

59.300

44.483

37.182

44.064

44.810

7.306

14.614

21.922

29.230

58.460

7.306

14.614

,21. 913

29.230

36.536

15.266

22.900

30.534

64.336

59.863

14.580

29.230

22 .540

14.580

•

•

8p.l05

72.856

22.132

44.263

66.396

88.530

177.054

22.132

44.263

66.396

88.530

llO .658

31. 908

47.866

63.823

155.925

134.231,

51. 762

68.530

67.023

51. 762

PERSONAL NO FACULTATIVO

Ayudantes Técnicos San1ta-
rios (Practicantes y Enfer-
mera;) .

Ayudante$ T4cnicos Sanita-
rios (Practicantes y Enfer-
meras) .... .r •••••••••••••••

Ayudantes Técnicos Sanita-
rios (Practicantes y Enfer-
meras) .

Ayudantes Técnicos San1ta-
rios(~ract1~ante. y Enfer-
meras) ........•••••.•....

Ayudantes T6cnicos Sanita-
rlos ( Practicantes y Enfer
meras) .

Ayudantes Técnicos Sanita-
r1o1 (Pract1cantes y Enfer-
meras) .

Ayudantes Técnicos Sanita-
rlos (Practicantes y Enfer-
meras) .

Ayudantes Técnico. Sanita-~

rios (Practicantes y Enfer-
-meras) ; .

Fisioterapeutas

Fisioterapeutas

Fisioterapeutas

F~&ioterapeutas

-Técnicos Radiología
-Asistentes Sociales ~

~T.cnicos similares .

Profesores Educación Física

1

2

4

5

6

7

8

4

5

6

.7

8

3

6.540

•
13.082

19.624

26.168

32.709

39.250

45.794

52.n5

27.925

34.906

41. 892

48.875

48.104

20.902

4 826

9.652

14.478

19.304

24.130

28.952

33.780

38.607

19.296

24.120

28.940

33.766

38.626

16.475

11. 366

22.734

34.102

45.472

56.839

68.202

79.574

90.942

47.221

59.026

70.832

82.641

86.730

37.377

'"00..,.
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TABLA RETRI8UTIV.~ DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL CENTRO DE LA

SEGURIDAD SOCIAL P.~A AC~I~E~~S DE ~ABAJO DE ~EJORADA
CAT.tGQRIA------
Cape llanes o

A~xiliares Sanit~rios

Auxiliares Sanitarios

Auxiliares Sanitarias

Mecánicos Conductores

POFAS

8

6

8

8

Sl~ELDO

46.870

10.630

31.895

42.524

45.259

COMPLEMENTO
DE DESTIPO

38.632

8.890

26.666

35.557

35.544

TOTAL.

85.5:::'2'

19.520·

58.561

78.081

80.803

ANEXO XX

CATEGQRIA

PERSONAL TECNICO

DEL CAJ··tPD.

SUELDO
BASE

COMPLEMENTO

DESTINO
COMPLEMENTO

ESPECIAL T O TAL

t:l:I
O
rTJ
::s
<=.
3
,...
8

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIA!.ES

-Limpiadoras
-Costureras
-Lav~nderas

-Planchadoras

Telefonist4.3 o

Encargada Ropero .

Calefactor Clini~a de Tra-
bajo o •• ••

Calefactor Centro Quirúrgi
ca de UrgencL:i .

Vigilante Noctu;rno .

Cocineros-Ayudantes

Ordenanzas

Ordenanzas

Carpintero

Pi:1ches ..........••••.••...

Peluql~eros

Peluqueros

Cocineros '.0 o o o", .'. o •••••••••

!-'lozas o •••••••

MOZ0S ••••••.•••••••••••••••

6

8

8

8

8

8

8

9

8

8

8

4

8

8

8

4.616

9.228

13.838

18.454

23.066

27.678

32.293

36.903

40.596

37.708

42.403·

42.612

42.403

37.765

38.866

42.612

43.259

35.745

19.612

39.219

40.880

30.435

4C. 59p

3.867

7.732

11. 598

15.466

19.241

23.197

27.062

30.9Jc

35.565

30.934

30.955

30.268

30.955

30.933

26.477

20.268

30. :66

30.923

1;).471

30.939

30.948

23.209

30.946

8.483

16. 0 60

25.436

33.920

42.307

50.875

59.355

67.833

76.161

68.642

73.358

72.880

73.358

68.698

;5.343

72.880

73.525

66.668

35.083

70.158

71.328

5J.644

71.'526

Ingeniero Supo Jefe Oe
partamento Técnico ....

Jefe Grupo Lavand~ria -
!ndustrlal .

Jefe Equipo Lavandería
Industrial .

Ingeniero Técnico. Jefe
de Grupo .

Maestro Industrial. Je-
fe de Equipo .

Médico de Empresa

A.T.S. de Empresa

A~xiliar Admtv9- ~efe 
de Equipo ~ D. P. "A" .. '

Auxiliar Admtv2 en Ofi
cinas Lavanderia Indus.

Auxiliar AdmtvQ. Opera
dor Equipo Mecanizado ..

Telefonist.as ; .

PSP5QNAL DE Orr~rJ

Me:::áni.c::J .

Electricista. ,

Calefactor , .

Fontanero \., .

Carpintero .... , ... l ••

Alba~i1 .

Jardinero , .

E:':ltor o

Pe-:'n

63.765

41.845

37.170

54.320

54.320

52.877

47.208

37.170

]7 .170

37.170

37.170

37,170

37.170

37.170

37.170

37.170

37.170

3) . 170

37.170

37.170

60,874

29.3C9

26.870

31.015

31.015

51.017

32.98'

26,8'0

26.870

26.870

26.970

26.870

.6.670

26.870

6.870

26~S";'()

26.8"J

2f. S7 r}

:6.2"J

2~.C:J6

10.000

7.500

7.000

8.000

8.000

10.000

8.000

,oae

7.000

7 .~OO

7.000

7.000

7.000

7.000

7.000

"'.000

'" 'JOO

-: ."JeO

.000

6.C~O

l34 .639_

77.654

71.040

93.J35

93.335

113.894

88.195

71.04J

71. 040

71. 040

71.Q40

11.04J

71. 040

71. 040

71. O~O

71. 040

71. ~40

";'l.O~'.)

-, l. O.; J

67.1:6
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SUELW C(,.¡MPL~DJ'¡'O COHPLEMENTO

CATEGORIA ~ DESTINO ESPECIAL ~L

Conductor Lavand.lndust. 37.nO 24.006 6.000 67.176

COnduceor encargado Par-
que Móvil .•••••••.•••• 37.nO 24.006 6.000 67.176

Costurera ......••••.•• 37.nO 20.624 4.000 6~. 794

I

PERSONAL SUBALTERNO

Jefe Personal Subalterno 39·291 24.006 6.000 69.297

Celador .......•..••.•• 37.nO 24.006 6.000 67.176

Celador en Lavandería -
Inqustrial ........•... 37.170 24.006 6.000 67.176

Plancha.dora ........... )7.170 24.006 6.000 67.1"6

Lavandera ............. 37.170 24.006 6.000 67 .176

Fogonero .............. 37.170 24.006 6.000 67.176

Limpiadora ......... '" 37.170 20.623 4.000 61.793

A N E X O XXII. TABLA DE COMPLEMENTO PERSONAL. COMPLEMENTO DE CARGO

Y COMPLEMENTO DE TAREAS ESPECIALES DEL PERSONAL AL

SERVICIO DEL CENTRO DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA AC

CIDENTADOS DE TRABAJO DE MEJORADA DEL CAMPO.

CATEGORIA

PERSONAL DE SERVICIOS

ESPECIALES.

Auxiliar Admtv2.Jete de 
Equipo en O.P. "A" ••.•••

Auxiliar Admtv2. Operador
Equipo Mecani.ado· ••••..•

PERSONAL DE OFICIO.

MecAnico

E:18ctriciata

Calefa.ctor

Fontanero ..••...•••.•...

Carpintero

Peón ••••••.•••••••••.••

Conductor Lavandería In-
óustrial •••••_•••••..•••

COMPLEMENTO
P!:RSONAL.

6.664

6.664

6.6M

6-.~-ó4

6.664.

114

766

CARGO Y
RESPONSABILIDAD

11.308

'-

lh1li.AS

ESPECIALES

1.159

3.979

l~

O'>
~

N
~

~
ii:
(!
O
¡¡'..
N

~
S

CATEGQRIA

PERSONAL TECNICO.

Ingeniero Supo Jefe Depa~

tamento Técnico ••••••...

Je~e Grupo Lavandería In-
du.tria1 ..

Jefe Equipo Lavandería --
Industrial ••••••••••.•••

Ingeniero T'cnico. Jefe -
de Grupo ............•._..

MaeStro Industrial. Jefe
de Equipo .

COMPLEMENTO
PE~SONAL.

18.579

5.000

CARGO Y
RESPONSABILIDAD

11.964

6.764

6.164

9.964

7.264

TAREAS
ESPECIALES

Conductor encargado Par..
que Móvil .

Col~urer.3. .

PERSONAL SUBALTERNO.

Jefe Personal Subalter--
no .••.•..••.•.....•..••

celador

Celador en Lavander!a lE
au.trial .

Planchadora

Lo.,.ndera

FOiCnero ....•••••..•••

3.193

6 •.:g6

7.535

1. 281

1.114

1.114

1.114

3.558

5.764

3.558

'Q
00
\JI

I:tl
C>
m
::l
¡::.

?
1">

8


